
Guayaquil, 02 de enero del 2020 

|. 
Señora | , 

SALDAÑA LUCERO LAURA ESTELA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta General de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO CODIPROMASA C.A. en su cesión 

celebrada el día 02 de enero del 2020, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS, debiendo ejercer individualmente la representación de la 

compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, judicial y extrajudicial y lo establecido en el 

artículo DECIMO TERCERO de los Estatutos de la Compañía. 

Sus atribuciones vigentes, constan en la escritura pública de constitución otorgada ante la Notaria 

Tercera de la ciudad de Durán, provincia del Guayas, Abg. WALTER RAMON VELASCO ALVARADO, 

el día 08 de septiembre de! 2014, inscrita en el registro mercantil el 26 de noviembre del 2014 

Muy atentamente, 

  PEZ 7 AA 

MARIA DE LOUR ERINO SALDAÑA 

SECRETARIA 
> 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE 

CONSUMO MASIVO CODIPROMASA C.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy 

de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 0903130565, domiciliado en la Ciudadela 

Palmar del Rio Mz. F. Villa 124 

Guayaquil, 02 de enero del 2020. 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:954 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:16:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO 
CODIPROMASA C.A., a favor de LAURA ESTELA SALDAÑA 
LUCERO, de fojas 4.483 a 4.486, Libro Sujetos Mercantiles número 750. 

ORDEN: 954 
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Guayaquil, 17 de enero de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dy/la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0175973 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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